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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre desig-
nación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y en el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de abril), de atribución
de competencias en materia de personal, esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 6 de septiembre de 2004 (BOJA núm. 181 de 15 de
septiembre), anuncia la provisión de un puesto de trabajo
de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejería de Turismo, Comercio y Deporte, dentro del
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas en el Registro
General de esta Consejería, en Sevilla, Edificio Torretriana s/n,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
hará constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

A N E X O

Convocatoria de PLD

Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Secretaría General Técnica.
Descripción puesto de trabajo:
Código: 8318910.

Denominación del puesto de trabajo: Coordinador General.
Núm: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. accs.: PLD.
Area funcional/relacional: Administración Pública.
Niv. C.D.: 30.
C. específico: 18.125,88 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -.
Cuerpo: P-A1.
Exp.:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se aprueba la relación
de aspirantes admitidos, se publica la relación de aspi-
rantes excluidos y se hace pública la composición del
Tribunal Calificador del concurso libre para cubrir pla-
zas de Personal Laboral con la categoría de Técnico
Auxiliar de Servicio de Limpieza.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.1
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración General del Estado y en la base 4
de la Resolución de 26 de enero de 2005, de esta Universidad,
por la que se convoca concurso libre para cubrir 45 plazas
de personal laboral con la categoría de Técnico Auxiliar de
Servicio de Limpieza en esta Universidad (BOE núm. 33, de
8 de febrero de 2005)

Este Rectorado, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de aspirantes admitidos y exclui-
dos al citado concurso. La lista de aspirantes admitidos se
encuentra expuesta en el tablón de anuncios del Servicio de
Personal (Edificio Santa Lucía, C/ Sta. Lucía, núm. 2, teléfonos
958 244 327 y 958 243 036).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a este concurso
que figura como Anexo 1 a esta Resolución, con expresión
de las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los aspirantes excluidos como los omitidos,
por no figurar en la lista de admitidos ni en la de excluidos,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, para subsanar los defectos
que hayan motivado su no admisión o la omisión simultánea
en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado, no subsanen
la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a
ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitivamente
excluidos de la realización de las pruebas. A estos efectos,
los aspirantes deberán comprobar fehacientemente, no sólo
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que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que
sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Cuarto. El Tribunal calificador de este concurso estará
formado por los miembros que se especifican en el Anexo II
de esta Resolución.

Granada, 27 de abril de 2005.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO II

Tribunal Calificador

Titulares

Presidente: Don José Jiménez Benavides, Profesor Titular
de Escuela Universitaria y Gerente de la Universidad de
Granada.

Vocales:

Don Francisco Buendía Fernández, funcionario de la Esca-
la de Gestión, en representación de la Universidad, nombrado
por el Rector.

Doña Daniela Torrecillas López, Personal Laboral con la
categoría de Coordinadora de Servicios, en representación de
la Universidad, nombrada por el Rector.

Don Paulino Cebrián García, Personal Laboral con la cate-
goría de Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería, designado
por el Comité de Empresa y nombrado por el Rector.

Don Miguel Angel García Mendoza, Personal Laboral con
la categoría de Coordinador de Servicios, designado por el
Comité de Empresa y nombrado por el Rector.

Secretaria: Doña Encarnación Garrido Treviño, Funcio-
naria de la Escala Administrativa adscrita al Servicio de Per-
sonal, nombrada por el Rector a propuesta del Gerente.

Suplentes

Presidente: Don Antonio Cobo Mariscal, Director de Area
de Personal Laboral de esta Universidad, nombrado por el
Rector a propuesta del Gerente.

Vocales:

Don Antonio Garrido Carrillo, Funcionario de la Escala
de Gestión, en representación de la Universidad, nombrado
por el Rector.

Doña M.ª Victoria Puentedura Pozo, Personal Laboral con
la categoría de Coordinadora de Servicios, en representación
de la Universidad, nombrada por el Rector.

Doña M.ª Carmen Barros Jódar, Personal Laboral con
la categoría de Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería,
designada por el Comité de Empresa y nombrada por el Rector.

Don Francisco Ruiz Millán, Personal Laboral con la cate-
goría de T.A.S.T.O.E.M., designado por el Comité de Empresa
y nombrado por el Rector.

Secretaria: Doña Dolores Gerez Morata, Funcionaria de
la Escala Administrativa adscrita al Servicio de Personal, nom-
brada por el Rector a propuesta del Gerente.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
acuerda la publicación de la relación de convenios sus-
critos por la Diputación Provinical de Sevilla durante
el período comprendido entre el 1 de enero de 2005
y el 31 marzo de 2005 (Expte. 003/2005/PCO).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Sevilla, ha enviado una relación de los convenios
suscritos por la expresada Corporación provincial durante el
período comprendido entre el 1 de enero de 2005 y el 31
de marzo de 2005, especificando procedencia, núm. de regis-
tro, convenio y fecha de la firma/vigencia.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la
Excma. Diputación Provincial de Sevilla, durante el período
comprendido entre el 1 de enero de 2005 y el 31 de marzo
de 2005, que se adjunta como Anexo de la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de mayo de 2005.- El Director General, Juan R.
Osuna Baena.



BOJA núm. 97Página núm. 20 Sevilla, 20 de mayo 2005



BOJA núm. 97Sevilla, 20 de mayo 2005 Página núm. 21

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 8 de abril de 2005, por la que se
dispone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, Inver-
sión y Financiación de la Agencia de Innovación y
Desarrollo de Andalucía.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4 del Decre-
to 9/1999, de 19 de enero, sobre régimen presupuestario,
financiero, de control y contable de las empresas de la Junta
de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.3
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, se procede a la publicación de los
Presupuestos de Explotación y de Capital y del Programa de
Actuación, Inversión y Financiación de la Agencia de Inno-
vación y Desarrollo de Andalucía, que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Sevilla, 8 de abril de 2005

JOSE ANTONIO GRIÑAN MARTINEZ
Consejero de Economía y Hacienda
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RESOLUCION de 22 de abril de 2005, de la Vice-
consejería, por la que se autorizan tarifas de taxis de
San Juan de Aznalfarache (Sevilla). (PP. 1562/2005).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,02 euros
Por cada km recorrido 0,70 euros
Hora de parada o espera 15,33 euros
Carrera mínima 2,81 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,26 euros
Por cada km recorrido 0,85 euros
Hora de parada o espera 19,18 euros
Carrera mínima 3,53 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos,
de 0,00 a 24,00 horas.

b) Servicios realizados en días laborables, en horas noc-
turnas de 22,00 a 6,00 horas.

c) Servicios realizados durante los días de feria.
d) Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
e) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre

y 5 de enero, desde las 0,00 a las 24,00 horas.

Suplementos
(No aplicables en Servicios Interurbanos)
- Por cada maleta, bulto o conjunto

de bultos de más de 60 cm 0,39 euros
- Servicios en días de feria,

de 22,00 a 6,00 horas, sobre lo
marcado en la tarifa 2 25%

- Servicios en días de Semana Santa
de 22,00 a 6,00 horas, sobre lo
marcado en la tarifa 2 25%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 22 de abril de 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 14 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de las subastas de Pagarés
en euros de la Junta de Andalucía de 13 de abril de
2005.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el diseño y funcionamiento del Programa de
Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108,
de 18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
13 de abril de 2005:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 6.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 12.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 6.500.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,385.
Pagarés a seis (6) meses: 98,845.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,290.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,121%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,146%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,182%.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,385.
Pagarés a seis (6) meses: 98,845.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,292.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 14 de abril de 2005.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

RESOLUCION de 15 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de la subasta de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía celebrada el
14 de abril de 2005.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 12, apartado 4, de la Orden de 2 de agosto
de 2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se regula el Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de sep-
tiembre), hace público el resultado de la subasta de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía llevada a cabo el
día 14 de abril de 2005:
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1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 25.000.000 euros.
Bonos a cinco (5) años: 20.000.000 euros.
Obligaciones a diez (10) años: 20.000.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 102,390.
Bonos a cinco (5) años: 100,897.
Obligaciones a diez (10) años: 105,126.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 2,622%.
Bonos a cinco (5) años: 3,054%.
Obligaciones a diez (10) años: 3,584%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:

Bonos a tres (3) años: 102,390.
Bonos a cinco (5) años: 100,901.
Obligaciones a diez (10) años: 105,12.

Sevilla, 15 de abril de 2005.- La Directora, Julia Núñez
Castillo.

RESOLUCION de 27 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de las subastas de Pagarés
en euros de la Junta de Andalucía de 26 de abril de
2005.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2, de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
26 de abril de 2005:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 12.900.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 5.000.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: 7.000.000 euros.
Pagarés a doce (12) meses: 500.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,470.
Pagarés a seis (6) meses: 98,940.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,385.
Pagarés a doce (12) meses: 97,795.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 2,107%.
Pagarés a seis (6) meses: 2,119%.
Pagarés a nueve (9) meses: 2,164%.
Pagarés a doce (12) meses: 2,229%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas en
cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,470.
Pagarés a seis (6) meses: 98,940.
Pagarés a nueve (9) meses: 98,385.
Pagarés a doce (12) meses: 97,795.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 27 de abril de 2005.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 5 de mayo de 2005, por la que se
modifica con carácter particular la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta
de Andalucía correspondiente a la Consejería de Pre-
sidencia, Consejería de Cultura y al Instituto Andaluz
de Administración Pública.

La presente Orden responde a la necesaria adecuación
del perfil de determinados puestos de trabajo correspondientes
a la Consejería de Presidencia, Consejería de Cultura y al Ins-
tituto Andaluz de Administración Pública a las exigencias de
provisión y de las funciones realmente desempeñadas.

En virtud del artículo 10.1.n) del Decreto 390/1986, de
10 de diciembre, por el que se regula la elaboración y apli-
cación de la Relación de Puestos de Trabajo.

D I S P O N G O

Artículo Unico. Modificación de determinados puestos de
la relación de puestos de trabajo.

Quedan modificados los puestos de trabajo de la Con-
sejería de Presidencia, Consejería de Cultura y al Instituto
Andaluz de Administración Pública de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, en los términos expresados en
el Anexo.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de mayo de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 9 de mayo de 2005, por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa en cumplimiento de la Sentencia que se cita.

En aplicación de la Orden de 17 de marzo de 2005,
por la que se dispone el cumplimiento de la sentencia núm.
487/04, de 11 de noviembre de 2004, dictada por el Juzgado
de lo Social núm. Dos de Jerez de la Frontera, es necesaria
la modificación de la relación de puestos de trabajo de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa para la inclusión de un puesto
de trabajo de la categoría profesional de Administrativo/a en
el Centro de Investigación y Formación Agraria «Rancho de
la Merced» de Jerez de la Frontera del Instituto Andaluz de
Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y
de la Producción Ecológica de la Junta de Andalucía.

En su virtud, y con arreglo a lo dispuesto en el artículo
10.1.e) del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, por el
que se regula la elaboración y aplicación de la relación de
puestos de trabajo,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de
trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa.

Se modifica la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, en los tér-
minos indicados en el anexo de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
si bien los efectos económicos y administrativos serán del 4
de enero de 1994.

Sevilla, 9 de mayo de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 6 de mayo de 2005, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento
abreviado núm. 661/2005, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera de Granada
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, comunicando la interpo-
sición del recurso contencioso-administrativo número
661/2005, interpuesto por don Juan Carlos Moreno Rodríguez,
contra la desestimación presunta del recurso de alzada frente
a la orden de la Consejería de Justicia y Administración Pública
de fecha 17 de diciembre de 2004 por cuya virtud se nombran
funcionarios de carrera del cuerpo de Gestión Administrativa,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 6 de mayo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de mayo de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 57/2005, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 57/2005, interpuesto por don Pablo Arredondo Fer-
nández, contra Resolución de 9 de septiembre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se aprueba la lista de aspirantes a nombramiento de per-
sonal interino en diversos cuerpos de funcionarios de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía y se regulan sus
llamamientos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 10 de mayo de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 22 de abril de 2005, por la que se
hace público el resultado de las elecciones de miem-
bros del Consejo Social de las Universidades de Cádiz,
de Córdoba, de Huelva, de Jaén, de Málaga y de Pablo
de Olavide de Sevilla, efectuadas por el Consejo de
Gobierno de dichas Universidades.

El Consejo de Gobierno de las Universidades de Cádiz,
de Córdoba, de Huelva, de Jaén, de Málaga y de Pablo de

Olavide de Sevilla, de conformidad con lo establecido en el
artículo 19.1.e), de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre,
Andaluza de Universidades, ha procedido a elegir a los miem-
bros que deben formar parte del Consejo Social de dichas
Universidades, por lo que mediante la presente Orden se hace
público el resultado de las respectivas elecciones efectuadas:

En el Consejo Social de la Universidad de Cádiz:
Don Francisco Javier Gala León (Sector de profesorado).
Don Miguel Lozada Sánchez (Sector de estudiantes).
Doña María del Carmen Gómez Cama (Sector de personal
de administración y servicios).

En el Consejo Social de la Universidad de Córdoba:
Don Luis López Bellido (Sector de profesorado).
Doña Beatriz Jurado Fernández de Córdoba (Sector de estu-
diantes).
Don Rafael Baena Prados (Sector de personal de adminis-
tración y servicios).

En el Consejo Social de la Universidad de Huelva:
Don Agustín Galán García ( Sector de profesorado).
Don José Luis Puente Oña (Sector de estudiantes).
Doña Josefa Pérez Gómez (Sector de personal de adminis-
tración y servicios).

En el Consejo Social de la Universidad de Jaén:
Doña Alcázar Cruz Rodríguez (Sector de profesorado).
Don Carlos Ruiz Cámara (Sector de estudiantes).
Doña María Angustias Mesa Valiente (Sector de personal de
administración y servicios).

En el Consejo Social de la Universidad de Málaga:
Don José Joaquín Quirante Sánchez (Sector de profesorado).
Don Pedro J. Bosquet Blanco (Sector de estudiantes).
Don José Manuel Doblas Viso (Sector de personal de admi-
nistración y servicios).

En el Consejo Social de la Universidad Pablo de Olavide, de
Sevilla.
Don José M.ª O’Kean Alonso (Sector de profesorado).
Don Ricardo Lahera Ariza (Sector de estudiantes).
Don Eusebio Moreno Alonso (Sector de personal de admi-
nistración y servicios).

Sevilla, 22 de abril de 2005

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

RESOLUCION de 4 de mayo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 294/2002, inter-
puesto por Hnos. Salguero Marín, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo número
294/2002, interpuesto por Hnos. Salguero Marín, S.L., contra
la Resolución de 28 de noviembre de 2001, de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se resolvió
estimar el recurso extraordinario de revisión contra la inad-
misión del recurso de alzada por extemporáneo, confirmó la
Resolución de la Delegación Provincial de esta Consejería en
Sevilla de fecha 8 de junio de 2001, sobre autorización de
explotación de recursos de la Sección A) núm. 347, deno-
minada «Palito Hincado», se ha dictado sentencia por el Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, con fecha 5 de octubre de
2004, cuya parte dispositiva es el siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto por Hnos. Salguero Marín, S.L., contra la Reso-
lución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
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de 28 de noviembre de 2001 que tras estimar el recurso
extraordinario de revisión contra la inadmisión del recurso de
alzada por extemporáneo, confirmó la Resolución de la Dele-
gación Provincial de 8 de junio de 2001 sobre autorización
de explotación de recursos de sección A) núm. 347, deno-
minada “Palito Hincado”, que anulamos por no ajustarse a
Derecho, debiendo eliminarse la referencia a la parcela de
4 hectáreas como zona forestal desarbolada exenta de explo-
tación del Anexo III de la Declaración de Impacto ambiental
y en consecuencia ampliándose la autorización de explotación
a las 20,5647 hectáreas solicitadas. Sin costas».

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1999,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 4 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 4 de mayo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo procedimiento abreviado núm.
622/2004, interpuesto por Hormigones Varela, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo núm. 622/2004,
interpuesto por Hormigones Varela, S.A. contra la Resolución
de 4 de diciembre de 2003, de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico, por la que se resolvió desestimar el
recurso de alzada contra la Resolución de la Delegación Pro-
vincial de esta Consejería en Sevilla de fecha 25 de agosto
de 2003 recaída en expediente sancionador núm.
SE/532/03/DE/JV, se ha dictado sentencia por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, con
fecha 3 de febrero de 2005, cuya parte dispositiva es el siguien-
te tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la entidad Hormigones
Varela, S.A. contra las Resoluciones dictas en el expediente
indicado en el antecedente de Hecho Primero de esta Reso-
lución, por ser las mismas conformes a Derecho.

No se hace condena en costas».

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de
la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1999,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 4 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 5 de mayo de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo procedimiento ordinario
núm. 721/2001, interpuesto por Unión de Coope-
rativas de las Marismas, S.C.A., y en la apelación
núm. 1001/02.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 721/2001, interpuesto por Unión de Cooperativas de Las

Marismas, S.C.A., contra la Resolución de 19 de junio de
2001 del Director General de Economía Social de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se resolvió
desestimar el recurso de reposición interpuesto por don José
Ernesto Santos Povedano, en nombre y representación de la
entidad Unión de Cooperativas Las Marismas, S. Coop. And.,
de 2.º Grado, contra la resolución de esta Dirección General
de Economía Social de fecha 24 de enero de 2001 recaída
en el expediente de subvención a la inversión SC.0198.SE/99,
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cinco de Sevilla, con fecha 7 de octubre
de 2002, cuya parte dispositiva es el siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo desestimar y desestimo en parte el recur-
so contencioso-administrativo interpuesto por Unión de Coo-
perativas de las Marismas, S.C.A. contra la resolución de 19
de junio de 2001 del Director General de Economía Social
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, desestimatoria de recurso de reposición
contra otra la de 24 de enero de 2001, por la que se desestima
solicitud de subvención a la inversión, que, en consecuencia,
anulo y dejo sin valor ni efecto algunos, por no encontrarse
ajustadas al Ordenamiento jurídico; sin costas.»

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
los autos correspondientes al recurso de apelación
núm. 1001/02, interpuesto por la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía, contra la
sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cinco de Sevilla dictada en el recurso contencioso-
administrativo núm. 721/01. Ha sido parte apelada la Unión
de Cooperativas de las Marismas, S.C.A., se ha dictado sen-
tencia por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, con fecha 23 de
julio de 2004, cuya parte dispositiva es el siguiente tenor
literal:

«Fallamos: Desestimamos el recurso de apelación inter-
puesto contra la sentencia antes referida la cual confirmamos
en su integridad, con expresa imposición de las costas pro-
cesales a la parte apelante.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1999,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 5 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 25 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Industria, Energía y Minas, sobre des-
cuentos en la facturación a los consumidores, por
incumplimiento de calidad de servicio individual en el
año 2003 y criterios generales para la desagregación
de datos de las interrupciones a efectos de descuentos.

A N T E C E D E N T E S

La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico
regula entre otras materias los aspectos relativos a la calidad
de suministro eléctrico y en concreto en el apartado cuarto
del artículo 48 se dice que reglamentariamente se establecerá
el procedimiento para determinar las reducciones que hayan
de aplicarse en la facturación a abonar por los usuarios si
se constatara que la calidad del servicio individual prestado
por la empresa es inferior a la reglamentariamente exigible.
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El procedimiento para determinar las mencionadas reduc-
ciones en la facturación eléctrica se desarrolló mediante el
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el cual se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica.

En el Capítulo II, artículo 104 (cumplimiento de la calidad
individual) del citado R.D. 1955/2000, se determina la obli-
gación por parte de las empresas distribuidoras de disponer
de un sistema de registro de incidencias, al tiempo que se
establece que el plazo máximo de la implantación del mismo
será de un año desde la aprobación del procedimiento de
medida y control que se establezca de acuerdo con el artícu-
lo 108.3.

En dicho artículo 108 apartado 3 se indica que el pro-
cedimiento de medida y control de la continuidad de suministro
eléctrico, deberá ser presentado de manera conjunta por las
empresas distribuidoras para su aprobación por el Ministerio
de Economía, previo informe de la Comisión Nacional de Ener-
gía, en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del
R.D. 1955/2000.

El procedimiento anteriormente mencionado fue presen-
tado por las asociaciones de distribuidores UNESA, ASEME
y CIDE el 16 de julio de 2001 al Ministerio de Economía,
que tenía en aquellas fechas las competencias en materia
de energía y fue aprobado mediante la Orden ECO/797/2002
de 22 de marzo, publicada en el BOE, núm. 89, de 13 de
abril de 2002.

En el artículo 105 del R.D. 1955/2000 se regulan las
consecuencias del incumplimiento de la calidad de servicio
individual, haciendo responsables a las empresas distribui-
doras de los cumplimientos de la calidad individual con cada
uno de los consumidores conectados a sus redes, imponiendo
la obligación de aplicar los descuentos que procedan dentro
del primer trimestre del año siguiente.

Consta en esta Dirección General informe de la Comisión
Nacional de la Energía de 20 de mayo de 2004, en el que
se refleja que este organismo entiende que procede efectuar
descuento en la facturación como consecuencia de incum-
plimientos de calidad de servicio individual en el período com-
prendido entre el 14 de abril de 2003 y el 31 de diciembre
de 2003.

En cuanto a las relaciones entre los distintos agentes que
intervienen en el transporte y distribución de energía eléctrica
en el artículo 109 del R.D. 1955/2000, se indica de nuevo
que la responsabilidad del cumplimiento de los índices de
calidad de suministro individual corresponde a los distribui-
dores que realizan la venta de energía al consumidor o permiten
la entrega de energía mediante el acceso a sus redes, sin
perjuicio de la posible repetición, por la parte proporcional
del incumplimiento por la empresa distribuidora contra la
empresa titular de las instalaciones de transporte.

En la Orden ECO/797/2002 ya mencionada se contempla
en el apartado 8 «Desagregación de los datos de la interrup-
ción», que las interrupciones se desagregaran en programadas
e imprevistas, y a su vez las primeras en transporte y dis-
tribución y las segundas en generación, transporte, terceros
y fuerza mayor. Las interrupciones imprevistas de transporte,
se contabilizarán a efectos de descuentos y se establecerá
el procedimiento de repercusión al transportista de las pena-
lizaciones que incurra por este motivo el distribuidor.

En lo relativo a las relaciones entre distribuidores y las
posibles repercusiones económicas entre ellas, como conse-
cuencia de interrupciones, se dice en la Orden ECO/797/2002,
apartado 12 «Evaluación de la calidad individual» que las
interrupciones producidas por terceros no tienen derecho a
descuento.

En el apartado 8 «Desagregación de los datos de la
interrupción», ya mencionado, se clasifica como terceros entre
otros a las instalaciones particulares, otras empresas distri-

buidoras, etc. Del contexto de las definiciones de este apartado
es claro que se refiere a otras empresas distribuidoras que
estén «aguas abajo», ya que una empresa distribuidora que
esté «aguas arriba», estaría en una situación similar a las
que existe entre una empresa transportista y una empresa
distribuidora, por lo que en esta última situación, las interrup-
ciones producidas no podrían ser clasificadas como de «ter-
ceros» y darían lugar por tanto a descuentos y su consecuente
repercusión económica a la empresa distribuidora que se
encuentra «aguas arriba».

En el apartado 13 «Cálculo de los descuentos en fac-
turación» de la citada Orden, se dice que no dan derecho
a descuento las interrupciones programadas, de terceros y las
de fuerza mayor, debidamente justificadas, por lo que es claro
que dan derecho a descuento, las interrupciones imprevistas
que produzcan cortes de mercado, entre las que se encuentran
las debidas a generación, transporte, distribuidores «aguas arri-
ba», propias, así como las debidas a terceros sin justificar
y las clasificadas inicialmente como de «fuerza mayor» que
no estén debidamente justificadas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Dirección General de Industria, Energía y
Minas es competente para emitir esta Resolución de acuerdo
con el Título I, artículo 13.14 del Estatuto de Autonomía para
Andalucía, Decreto del Presidente de la Junta de Andalucía
11/2004, de 24 de abril sobre Reestructuración de Consejerías
y Decreto 201/2004, de 11 de mayo, sobre Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, así
como con el artículo 98 del R.D. 1955/2000.

Segundo. La implantación de los descuentos, como con-
secuencia de incumplimientos de los límites establecidos en
el R.D. 1955/2000 en su artículo 104, entran en vigor de
acuerdo con el artículo 105 a partir del 1 de enero del año
siguiente a la finalización del período de implantación del pro-
cedimiento de registro y control.

Este procedimiento aprobado mediante la Orden
ECO/797/2002 de 22 de marzo (BOE de 13 de abril de 2002)
tiene un plazo máximo de implantación de un año desde la
aprobación del mencionado procedimiento, por lo que al ter-
minar dicho plazo el 14 de abril de 2003, los descuentos
entran en vigor a partir del 1 de enero de 2004.

Tercero. Como consecuencia de terminar el período de
implantación del procedimiento de registro y control de inci-
dencias el 14 de abril de 2003, es evidente que no se puede
disponer del registro completo de incidencias correspondientes
al año natural, pero ello no es óbice para que no se puedan
efectuar descuentos en el primer trimestre del año 2004,
correspondientes a incumplimiento en el año 2003, ya que
si en el período correspondiente entre el 14 de abril de 2003
y el 31 de diciembre del mismo año, una empresa distribuidora
hubiera incumplido los límites totales que se contemplan en
el artículo 104 del R.D. 1955/2000 con algún consumidor,
resultaría también evidente que habría incumplido dichos lími-
tes de haberse computado un período completo de 12 meses,
por lo que dicho incumplimiento sería susceptible de com-
pensación económica (descuento), a dicho consumidor y apli-
cable en el primer trimestre del 2004.

Cuarto. De acuerdo con el artículo 109 del R.D.
1955/2000 y del apartado 8 de la Orden ECO/797/2002,
las interrupciones imprevistas debidas a una empresa trans-
portista deben ser contabilizadas a efectos de descuentos en
la facturación a los consumidores, todo ello independiente-
mente de la repercusión económica que proceda a dicha
empresa transportista.
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Del mismo modo las interrupciones imprevistas, produ-
cidas a una empresa distribuidora, por otra empresa distri-
buidora que se encuentre «aguas arribas» de la anterior, debe
ser contabilizadas a efectos de descuentos en la facturación
del mismo modo que si la hubiera producido una empresa
de transporte, y no como producidas por «terceros».

Por otra parte, analizando a «sensu contrario» el apartado
13 de la Orden ECO/797/2002, tendrá derecho a descuento
las interrupciones imprevistas que produzcan cortes de mer-
cado debidas a generación, transporte, propias, terceros sin
justificar y las clasificadas inicialmente como de «fuerza
mayor» que no estén debidamente justificadas.

En función de todo lo anteriormente expuesto esta Direc-
ción General a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Primero. Las empresas distribuidoras de energía eléctrica
deberán proceder a efectuar los descuentos que correspondan
como consecuencia de los incumplimientos en la calidad de
servicios acaecidos en el período comprendido entre 14 de
abril de 2003 y el 31 de diciembre de 2003.

Segundo. Las interrupciones imprevistas producidas por
una empresa transportista deberán ser contabilizadas por las
empresas distribuidoras a efectos de descuento en la factu-
ración a los consumidores, independientemente de la reper-
cusión económica que proceda a dicha empresa transportista.

Tercero. Las interrupciones imprevistas producidas a una
empresa distribuidora por otra empresa distribuidora que se
encuentra «aguas arribas» tendrán el mismo tratamiento que
si hubieran sido producidas por una empresa transportista,
y no deberán ser incluidas como producidas por «terceros».

Cuarto. Las interrupciones que deberán ser contabilizadas
a efectos de descuentos son las imprevistas que causen cortes
de mercado producidas por generación, transporte, distribui-
dores «aguas arriba», propias, terceros sin justificar y las con-
sideradas como de «fuerza mayor» que estén sin justificar.

Quinto. Las empresas distribuidoras de energía eléctrica
que ejercen su actividad en el ámbito de esta Comunidad
Autónoma deberán remitir a esta Dirección General en el plazo
de 15 días información detallada y desagregada por tipos de
interrupción de la totalidad de los suministros a los que corres-
ponde descuento en la facturación como consecuencia de
incumplimiento de calidad de servicio individual en el año
2003 y siguientes. En dicha información deberá constar el
núm. de póliza de cada suministro afectado, dirección y cuantía
del descuento. Se totalizarán dichos descuentos por municipio,
provincia y total de Andalucía.

La citada información se remitirá también en el mismo
plazo a la Delegación Provincial o Delegaciones Provinciales
correspondientes para su oportuno seguimiento y control.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada, ante
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación
de conformidad con lo establecido en el art. 114.2 de la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de abril de 2005.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 13 de mayo de 2005, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta el Sector de Saneamiento Urbano, dedicado a
la actividad de limpieza vial y recogida de residuos
sólidos de la provincia de Granada, mediante el esta-
blecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General del sindicato provincial de acti-
vidades diversas de CC.OO., por el Secretario del Sindicato
CIT y por el Coordinador Sectorial de Limpieza y Servicios
a la sociedad de UGT, de Granada ha sido convocada huelga
por el sector de Saneamiento Urbano, que se llevará a efecto
los días 23, 24, 25, 26, 30, 31 de mayo, 1, 2, 6, 7, 8,
9, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23, 27, 28, 29, 30 de
junio, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13 y 14 de julio de 2005 y que,
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores del men-
cionado sector.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus inte-
reses, también contempla la regulación legal del establecimiento
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real
Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo,
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida
e inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin
de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que las empresas del sector de saneamiento urba-
no, dedicadas a la actividad de limpieza vial y recogida de
residuos sólidos urbanos, prestan un servicio esencial para
la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y
por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de salubridad en la mencionada ciudad,
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado
en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2, y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de
noviembre de 2002, Decreto 11/2004, de 24 de abril; y la
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores del sector de Saneamiento Urbano,
que se llevará a efecto los días 23, 24, 25, 26, 30, 31 de
mayo, 1, 2, 6, 7, 8, 9, 13, 14, 15, 16, 20, 21, 22, 23,
27, 28, 29, 30 de junio, 4, 5, 6, 7, 11, 12, 13 y 14 de
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julio de 2005 con carácter de indefinida, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 13 de mayo de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de
Granada

A N E X O

Recogida de Basuras:
- En Mataderos, Mercados de Abastos y Centros Sanitarios:

100% diario.
- De común acuerdo la empresa y los trabajadores deberán

designar obligatoriamente un día de los de huelga, para la
recogida de basura en todos los pueblos.

Limpieza viaria:
- Un trabajador de guardia diario en el ámbito de la huelga.

Corresponde a la Empresa, en coordinación con la Admi-
nistración y participación del Comité de Huelga, la facultad
de designación de los trabajadores que deben efectuar los
servicios.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 19 de abril de 2005, por la que se
concede la autorización definitiva de apertura y fun-
cionamiento al Centro Privado de Educación Preescolar
«El Trébol» de Sevilla.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Esperanza Planas de Alfonso, en su calidad de representante
legal de «Escuela Infantil El Trébol, S.C.» titular del Centro
docente privado de Educación Infantil «El Trébol», con domi-
cilio en Avenida Cruz del Campo, núm. 42, de Sevilla, en
solicitud de autorización definitiva de apertura y funcionamien-
to de 3 unidades de Educación Infantil de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el Centro con código 41006237, tiene
autorización definitiva para 4 unidades de Educación Infantil
de segundo ciclo para 100 puestos escolares por la Disposición
Transitoria 3.ª del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio
(BOE de 26 de junio).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta «Escuela Infantil El
Trébol, S.C.».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros
que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias
(BOE de 26 de junio); el Real Decreto 827/2003, de 27
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación
de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por
la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad
de la Educación (BOE de 28 de junio), modificado por el
Real Decreto 1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el
Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
la autorización para el Primer Ciclo de la Educación Infantil,
a la que se refiere la presente Orden, debe entenderse para
Educación Preescolar.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la autorización definitiva de apertura
y funcionamiento al Centro docente privado de Educación
Preescolar «El Trébol», quedando los Centros con la confi-
guración definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Preescolar.
Denominación específica: El Trébol.
Código de Centro: 41006237.
Domicilio: Avenida Cruz del Campo, núm. 42.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Escuela Infantil El Trébol, S.C.
Composición resultante: 3 unidades de Educación Preescolar
para 41 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: El Trébol.
Código de Centro: 41006237.
Domicilio: Avenida Cruz del Campo, núm. 42.
Localidad: Sevilla.
Municipio: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Titular: Escuela Infantil El Trébol, S.C.
Composición resultante: 4 unidades de Educación Infantil para
100 puestos escolares.
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Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Preescolar y a la Educación
Infantil de acuerdo con el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del Sistema Educativo establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, los centros podrán impartir
en las unidades autorizadas, las enseñanzas correspondientes
al Primer Ciclo y al Segundo Ciclo de la Educación Infantil,
establecida en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Preescolar y de Educación Infantil autorizadas deberá
reunir los requisitos sobre titulación que establece el Real
Decreto 1004/1991, de 14 de junio (BOE de 26 de junio);
el Real Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre (BOE de 10
de diciembre), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de
1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad de los Centros remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla
la relación del profesorado de los mismos, con indicación de
su titulación respectiva.

Cuarto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de abril de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 25 de abril de 2005, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
«La Salle-San Francisco», y la supresión de 4 puestos
escolares al Centro de Educación Secundaria con la
misma denominación, ambos de Sanlúcar de Barra-
meda (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Cele-
rino Sanz Granado, en su calidad de representante de «Her-
manos de las Escuelas Cristianas», entidad titular de los centros
docentes privados de Educación Infantil, Educación Primaria
y Educación Secundaria «La Salle-San Francisco» con domi-
cilio en C/ Del Angel, núm. 2 de Sanlúcar de Barrameda (Cá-
diz), en solicitud de ampliación de la autorización definitiva
de funcionamiento del Centro de Educación Infantil en 3 uni-
dades de segundo ciclo y supresión de 4 puestos escolares
al Centro de Educación Secundaria.

Resultando que el expediente fue tramitado en la debida
forma por la entonces Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que con código 11005494, hay autorizados
tres centros: El de Educación Infantil con 3 unidades de Edu-
cación Infantil de segundo ciclo para 75 puestos escolares,
por Orden de 23 de mayo de 2001 (BOJA de 26 de junio);
el de Educación Primaria con 12 unidades para 300 puestos
escolares y el de Educación Secundaria con 8 unidades de
Educación Secundaria Obligatoria para 240 puestos escolares,
ambos por Orden de 4 de diciembre de 1996 (BOJA de 28
de enero de 1997).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad de los Centros la ostenta «Hermanos de
las Escuelas Cristianas».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio,
sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados para impar-
tir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la edu-
cación infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe
entenderse para educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento al Centro Privado de Educación Infan-
til en 3 unidades para 64 puestos escolares y la supresión
de 4 puestos escolares al Centro Privado de Educación Secun-
daria, ambos con la misma denominación «La Salle-San Fran-
cisco», quedando con la autorización definitiva que se describe
a continuación:

Denominación Genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación Específica: La Salle-San Francisco.
Código de Centro: 11005494.
Domicilio: C/ Del Angel, núm. 2.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Provincia: Cádiz.
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil para
139 puestos escolares.

Denominación Genérica: Centro de Educación Primaria.
Denominación Específica: La Salle-San Francisco.
Código de Centro: 11005494.
Domicilio: C/ Del Angel, núm. 2.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Provincia: Cádiz.
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
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Composición resultante: 12 unidades de Educación Primaria
para 300 puestos escolares.

Denominación Genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denominación Específica: La Salle-San Francisco.
Código de Centro: 11005494.
Domicilio: C/ Del Angel, núm. 2.
Localidad: Sanlúcar de Barrameda.
Municipio: Sanlúcar de Barrameda.
Provincia: Cádiz.
Titular: Hermanos de las Escuelas Cristianas.
Composición resultante: 8 unidades de Educación Secundaria
Obligatoria para 236 puestos escolares.

Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas
correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
la Educación Infantil, establecida en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE de 10 de diciembre) y la Orden Ministerial
de 11 de octubre de 1994 (BOE de 19 de octubre).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dichos Centros quedan obligados al cumplimiento
de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de abril de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 26 de abril de 2005, por la que se
concede la ampliación de la autorización definitiva de
funcionamiento al Centro Privado de Educación Infantil
«Jesús María-El Cuco», de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Manuela Guerrero Cabo, en su calidad de representante legal
de la «Congregación de Religiosas de Jesús y María», entidad
titular del centro docente privado de Educación Infantil «Jesús
María-El Cuco», con domicilio en C/ Marqués de Bonanza,
núm. 19, de Jerez de la Frontera (Cádiz), en solicitud de
ampliación de la autorización definitiva de funcionamiento del
mencionado centro en 1 unidad de Educación Infantil de
segundo ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la entonces Con-
sejería de Educación y Ciencia en Cádiz.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Resultando que el mencionado centro con código
11002870 tiene autorización definitiva para 5 unidades de
Educación Infantil de segundo ciclo para 125 puestos escolares
por Orden de 29 de noviembre de 1995 (BOJA de 22 de
diciembre).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Centros aparece
que la titularidad del Centro la ostenta la «Congregación de
Religiosas de Jesús y María».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (BOE de 4 de
octubre); la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de
Calidad de la Educación (BOE de 24 de diciembre); el Real
Decreto 1537/2003, de 5 de diciembre, por el que se esta-
blecen los requisitos mínimos de los Centros que impartan
enseñanzas escolares de régimen general (BOE de 10 de
diciembre); el Real Decreto 827/2003, de 27 de junio, por
el que se establece el calendario de aplicación de la nueva
ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgá-
nica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la Educación
(BOE de 28 de junio), modificado por el Real Decreto
1318/2004, de 28 de mayo (BOE del 29); el Decreto
109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros
Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régimen
General (BOJA de 20 de junio).

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en la
Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, la solicitud de
ampliación de la autorización para el segundo ciclo de la Edu-
cación Infantil, a la que se refiere la presente Orden, debe
entenderse para educación infantil.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente
en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Conceder la ampliación de la autorización defi-
nitiva de funcionamiento para 1 unidad de Educación Infantil
para 25 puestos escolares al centro docente privado de Edu-
cación Infantil «Jesús María-El Cuco», quedando con la auto-
rización definitiva que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.
Denominación específica: Jesús María-El Cuco.
Código de Centro: 11002870.
Domicilio: C/ Marqués de Bonanza, núm. 19.
Localidad: Jerez de la Frontera.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Provincia: Cádiz.
Titular: Congregación de Religiosas de Jesús y María.
Composición resultante: 6 unidades de Educación Infantil

para 150 puestos escolares.
Transitoriamente y hasta que se implanten las enseñanzas

correspondientes a la Educación Infantil, de acuerdo con el
calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema
educativo establecida por la Ley Orgánica 10/2002, de 23
de diciembre, el centro podrá impartir en las unidades auto-
rizadas las enseñanzas correspondientes al segundo ciclo de
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la Educación Infantil, establecido en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre.

Segundo. El personal que atienda las unidades de Edu-
cación Infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre
titulación que establece el Real Decreto 1537/2003, de 5
de diciembre (BOE del 10) y la Orden Ministerial de 11 de
octubre de 1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del Centro remitirá a la Delegación
Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la relación
del profesorado del Centro, con indicación de su titulación
respectiva.

Cuarto. Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la
presente Orden.

Quinto. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de
reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en
el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 26 de abril de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 28 de abril de 2005, por la que se
concede la autorización para su apertura y funciona-
miento a la Escuela Pública de Música «Escuela Comar-
cal de Música de Los Pedroches», en Hinojosa del
Duque (Córdoba).

Visto el expediente incoado a instancia de la Mancomu-
nidad de Municipios de Los Pedroches (Córdoba), por el que
se solicita autorización de una Escuela Comarcal de Música,
al amparo de lo dispuesto en el Decreto 233/1997, de 7
de octubre (BOJA de 11), por el que se regulan las Escuelas
de Música y Danza.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
de Educación y del Departamento Técnico de Construcciones
del Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación
Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo (BOE de 4 de octubre); el Real Decreto 389/1992,
de 15 de abril, por el que se establecen los requisitos mínimos
de los centros que impartan enseñanzas artísticas (BOE de
28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el
que se regulan las Escuelas de Música y Danza (BOJA de
11 de octubre), y demás disposiciones complementarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar, la apertura y funcionamiento de la
Escuela Pública de Música que se describe a continuación:

Denominación Genérica: Escuela Pública de Música.
Denominación Específica: «Escuela Comarcal de Música de
Los Pedroches».
Titular: Mancomunidad de Municipios de Los Pedroches.
Domicilio: C/ Fray Luis de Granada, 2.
Localidad: Hinojosa del Duque.
Municipio: Hinojosa del Duque.
Provincia: Córdoba.
Código del Centro: 14002546.
Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela Municipal
de Música:

- Música y Movimiento.
- Práctica Instrumental: Requinto, clarinete, flauta tra-

vesera, saxofón alto y tenor, tuba, trombón de varas, bom-
bardino, trompeta, trompa, bombo, caja y platillos.

- Formación Musical, complementaria a la práctica
instrumental.

- Actividades Musicales o Vocales de Conjunto.

Segundo. Esta Escuela Pública de Música será inscrita
en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la
Delegación Provincial de la Consejería de Educación en Cór-
doba velará por la adecuación de la Escuela Pública de Música
a lo establecido en el Decreto 233/1997, asesorando al Centro
para un mejor cumplimiento de sus fines.

Cuarto. La Escuela Pública de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas
sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a error o confusión con los certificados y títulos con validez
académica y profesional.

Quinto. La Escuela Pública de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Sexto. La presente Orden entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

Sevilla, 28 de abril de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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CORRECCION de errores de la Resolución de 13
de abril de 2005, de la Secretaría General Técnica, por
la que se notifica a los posibles interesados la interposición
de recurso contencioso-administrativo núm. PA 22/2005
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Cádiz (BOJA núm. 82, de 28.4.2005).

Observado error en la Resolución de 13 de abril de 2005,
de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los
posibles interesados la interposición de recurso contencio-
so-administrativo núm. P.A. 22/05, publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 82, de 28 de abril
de 2005, se procede a realizar la oportuna rectificación:

Página 44, columna izquierda, párrafo uno, línea 3:

Donde dice: «... Doña M.ª Jesús Ramírez Seco...».
Debe decir: «... Doña M.ª Jesús Ramírez Blanco...»

Sevilla, 16 de mayo de 2005.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 9 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 631/04, inter-
puesto por Pulpasur Palma, S.L., ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Uno de Córdoba, se ha interpuesto por Pulpasur Palma, S.L.,
recurso contencioso-administrativo núm. 631/04, contra la
Resolución de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha 28
de junio de 2004, por la que se desestima el recurso de
alzada interpuesto contra otra de la Delegación Provincial de
Córdoba, recaída en el expediente sancionador P/18/02, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia de Protección Ambiental, y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 631/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 9 de mayo de 2004.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 43/05, inter-
puesto por don José Antonio Cigales Pérez, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Algeciras, se ha interpuesto por don José Antonio
Cigales Pérez, recurso núm. 43/05, contra la Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 1.12.04, deses-

timatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución
de la Delegación de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
14.4.03, recaída en el expediente sancionador núm. M-64/02,
instruido por infracción administrativa a la normativa vigente
en materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 43/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 6 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de mayo de 2005, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 118/05, inter-
puesto por doña Isabel María Márquez González, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Algeciras, se ha interpuesto por doña Isabel María Márquez
González, Recurso núm. 118/05, contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 27.1.05, desestimatoria
del Recurso de Alzada deducido contra Resolución de la Dele-
gación de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 4.7.03, recaída
en el expediente núm. CA/2002/1031/265/AG.MA/FOR, ins-
truido por infracción administrativa a la normativa vigente en
materia Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 118/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 9 de mayo de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de abril de 2005, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se crean y modifican
ficheros de datos de carácter personal de la misma.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal (LOPD)
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establece que la creación, modificación o supresión de los
ficheros de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse
por medio de disposición general publicada en el «Boletín
Oficial del Estado» o Diario Oficial correspondiente. Asimismo,
la disposición adicional primera de la LOPD ordena a las Admi-
nistraciones Públicas responsables de ficheros aprobar la dis-
posición de regulación de los mismos o adaptar la ya existente
a las previsiones de la propia Ley. De otra parte, el artículo 23
del Reglamento sobre Protección y Tratamiento de Datos de
Carácter Personal de la Universidad de Málaga (aprobado
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad
de 23 de julio de 2004, y publicado en el BOJA núm. 144),
atribuye al Rectorado la competencia para la creación, modi-
ficación y supresión de ficheros, ordenando asimismo que tales
decisiones queden publicadas mediante Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo anterior, la Universidad de Málaga tras
la aprobación del referido Reglamento, debe dictar la pertinente
Resolución en la que se incluyan los distintos ficheros objeto
de creación indicando la regulación que habrán de tener cada
uno de ellos, dando de esa manera por cumplido el mandato
establecido en la precitada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre ya citada.

Por último, a fin de facilitar el conocimiento público de
los ficheros de la Universidad en una sola disposición, la pre-
sente Resolución deroga la dictada en su día por esta Uni-
versidad de fecha 12 de julio de 1994, incorporando el con-
tenido de los ficheros que aparecían en dicha Resolución (Se-
lectividad, Preinscripciones, Alumnos, Becarios y Personal),
en los respectivos ficheros que le corresponden según su área
o título, que se expresan en el anexo de la presente. Además,
se incluyen en dicho Anexo los nuevos ficheros con la siguiente
denominación: Acceso; Asesoría Jurídica; Asistencia Psicoló-
gica; Actividades Deportivas; Asociaciones Universitarias; Ayu-
das y Becas; Biblioteca; C.A.P.; Cultura; Cursos para Extran-
jeros; Cursos de Mayores; Escuela Infantil; Gestión Académica;
Gestión Económica; Gestión Interna Informática; Gestión de
Recursos Humanos; Investigación; Matriculación de Alumnos;
Nómina; Orientación y Empleo; Registro General; Servicio
Médico y Titulaciones Propias, que no aparecían en la anterior
Resolución, completándose de esa manera las distintas áreas
que en este ámbito reclamaban su regulación.

En su virtud, en ejercicio de las atribuciones que tiene
conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, y por los Estatutos de la Universidad de
Málaga, aprobados por Decreto 145/2003, de 3 de junio (BO-
JA núm. 108, de 9 de junio), y a fin de dar cumplimiento
al mandato legal del artículo 20 de la LOPD, sobre creación
y modificación de ficheros que contengan datos de carácter
personal gestionados por la Universidad de Málaga, y a fin
de asegurar a los administrados el ejercicio de sus legítimos
derechos, este Rectorado ha resuelto:

Primero. Se crean los ficheros incluidos en el anexo de
esta Resolución, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal, así como el
artículo 23 del Reglamento sobre Protección y Tratamiento
de Datos de Carácter Personal de la Universidad de Málaga,
indicándose en todos ellos, el nivel de medidas de seguridad,
básico, medio o alto correspondiente a cada uno de aquellos
en cumplimiento de lo dispuesto del Real Decreto 994/1999,
de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de medi-
das de seguridad de los ficheros automatizados que contengan
datos de carácter personal.

Segundo. Los ficheros que se indican en el Anexo de
la presente resolución se regirán por las disposiciones generales
e instrucciones que se detallen para cada uno de ellos, y
estarán sometidos, en todo caso, a las normas legales y regla-
mentarias de superior rango que les sean aplicables.

Tercero. La aprobación de la presente Resolución no supo-
ne la supresión de ningún fichero de datos de carácter personal,
por lo que no es necesario la aplicación de lo dispuesto en
el artículo 20.3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

Cuarto. Queda derogada la Resolución de la Universidad
de Málaga de 12 de julio de 1994, por la que se crean los
ficheros de datos de carácter personal de la Universidad, inclu-
yendo el contenido de tales ficheros en los nuevos que ahora
se crean en función a su respectiva área y denominación.

Quinto. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Málaga, 20 de abril de 2005.- La Rectora, Adelaida de
la Calle Martín.

A N E X O

A C C E S O

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, historial del
estudiante, calificaciones de las pruebas de acceso.
Descripción: Gestión de acceso a la Universidad.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Acceso.
Finalidad y usos previstos: Soporte a los procesos de admisión
en la Universidad.
Personas sobre las que se obtienen datos: Alumnos que se
matriculan en las pruebas de acceso y profesores correctores.
Procedencia de los datos: Propios interesados y Centros de
Enseñanza Secundaria.
Procedimiento de recogida: Formularios/transmisión/Internet.
Cesiones previstas: Administración Autonómica.
Nivel: Básico.

MATRICULACION DE ALUMNOS

Datos de carácter identificativo: NIF.
Datos de características personales: Nacionalidad.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, historial del
estudiante.
Datos de detalle de empleo:
Datos económico-financieros: Conceptos de descuentos a la
matrícula.
Datos especialmente protegidos: Minusvalía.
Descripción: Preparación de la carta de pago de la matrícula
de los alumnos.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Alumnos.
Finalidad y usos previstos: Soporte a la gestión de la matrícula
de los alumnos.
Personas sobre las que se obtienen datos: Alumnos que se
matriculan en la Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Alto.

GESTION ACADEMICA

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad, fotografía.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, historial del
estudiante.
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Datos económico-financieros: Historial de pagos realizados.
Descripción: Datos académicos y calificaciones de los alum-
nos.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Alumnos,
tercer ciclo, títulos, movilidad.
Finalidad y usos previstos: Soporte a la gestión académica
de los alumnos.
Personas sobre las que se obtienen datos: Alumnos matriculados
en la Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal/O-
tros centros de la Universidad. Otras Universidades, Admi-
nistración Autonómica.
Procedimiento de recogida: Formularios.
Cesiones previstas: Otras Universidades en caso de traslado
de expedientes, Ministerio de Educación, Administración
Autonómica.
Nivel: Básico.

TITULACIONES PROPIAS

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Lugar y fecha de naci-
miento, sexo, nacionalidad.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, historial del
estudiante.
Descripción: Datos académicos y calificaciones de los alumnos
asistentes a los cursos de postgrado de la Universidad.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Titula-
ciones propias.
Finalidad y usos previstos: Gestión de masters y cursos de
postgrado de la Universidad.
Personas sobre las que se obtienen datos: Alumnos que se
matriculan en los cursos de postgrado de la Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios.
Cesiones previstas: Ministerio de Educación, entidades públi-
cas y privada.
Nivel: Básico.

CURSOS DE MAYORES

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, historial del
estudiante.
Descripción: Datos de los alumnos asistentes a los cursos para
mayores organizados anualmente por la Universidad.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Servicios
a la Comunidad Universitaria.
Finalidad y usos previstos: Gestión de matriculados en los
cursos para mayores de la Universidad.
Personas sobre las que se obtienen datos: Personas que se
matriculan en los cursos para mayores de la Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Básico.

CURSOS PARA EXTRANJEROS

Datos de carácter identificativo: NIF/pasaporte, nombre y ape-
llidos, dirección, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, historial del
estudiante.

Datos de detalle de empleo: Categoría profesional.
Datos económico-financieros: Datos de pagos realizados.
Descripción: Datos de los alumnos asistentes a los cursos de
español para extranjeros organizados por la Universidad.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Cursos
para extranjeros.
Finalidad y usos previstos: Gestión de matriculados en los
cursos de español para extranjeros en la Universidad.
Personas sobre las que se obtienen datos: Personas que se
matriculan en los cursos de español para extranjeros de la
Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Básico.

CURSO DE ADAPTACION PEDAGOGICA

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, historial del
estudiante.
Datos de detalle de empleo: Cuerpo docente, departamento
del profesor.
Datos económico-financieros: Datos de pagos y cobros de
alumnos y profesores.
Descripción: Contiene datos referentes a los alumnos y pro-
fesores que realizan el Curso de Adaptación Pedagógica.
Sistema de información al que pertenece el fichero: CAP.
Finalidad y usos previstos: Seguimiento de los alumnos
matriculados en el CAP, elección de los profesores que lo
impartirán, asignación de profesores a grupos de alumnos y
pagos a profesores.
Personas sobre las que se obtienen datos: Personas que se
matriculan en el CAP y profesores del mismo.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Básico.

ORIENTACION Y EMPLEO

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, historial del
estudiante.
Datos de detalle de empleo: Historial de empleos.
Datos económico-financieros: Datos de pagos.
Descripción: Contiene datos curriculares de los alumnos y titu-
lados para la obtención de una práctica o empleo. Contiene
además datos de empresas necesarios para dicha gestión.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Orientación
y Empleo.
Finalidad y usos previstos: Gestión de la tramitación de empleo
y prácticas mediante la inscripción de demandantes, gestión
de las ofertas de las empresas, pago a los alumnos, expedición
de certificados.
Personas sobre las que se obtienen datos: Alumnos y antiguos
alumnos demandantes de empleo y/o prácticas de empleo.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios/transmisión/Internet.
Cesiones previstas: Instituciones públicas y privadas.
Nivel: Básico.
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C U L T U R A

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos académicos y profesionales: Actividades culturales ofer-
tadas, proyectos.
Datos económico-financieros: Presupuestos, premios.
Descripción: Contiene información sobre personas que se ins-
criben en las actividades culturales de la UMA.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Cultura.
Finalidad y usos previstos: Gestión de los inscritos en las diver-
sas actividades culturales.
Personas sobre las que se obtienen datos: Cualquier persona
que desea solicitar y/u ofertar actividades culturales.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios/transmisión/Internet.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Básico.

BECAS Y AYUDAS

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, historial del
estudiante.
Datos económico-financieros: Datos de renta, datos bancarios,
datos de patrimonio, datos de las ayudas concedidas.
Datos especialmente protegidos: Discapacidad.
Descripción: Contiene datos referentes a alumnos que solicitan
becas de ayuda al estudio.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Ayudas
y Servicios Sociales.
Finalidad y usos previstos: Gestión becas para los alumnos
que las solicitan.
Personas sobre las que se obtienen datos: Cualquier alumno
que solicite becas a la Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal/O-
tras Administraciones.
Procedimiento de recogida: Formularios/transmisión/Internet.
Cesiones previstas: Ministerio de Educación/Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda.
Nivel: Alto.

ESCUELA INFANTIL

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad.
Datos académicos y profesionales: Datos de escolarización.
Datos de detalle de empleo: Lugar de trabajo de padres, vínculo
con la Universidad.
Datos económico-financieros: Datos cobro de mensualidades.
Descripción: Contiene Datos referentes a los alumnos de la
Escuela Infantil y sus padres.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Escuela
Infantil.
Finalidad y usos previstos: Gestión de los alumnos, posibilidad
de contactar con los padres y seguimiento de las cuotas
mensuales.
Personas sobre las que se obtienen datos: Cualquier miembro
de la Universidad que utilice los servicios de la Escuela Infantil.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Básico.

ASOCIACIONES UNIVERSITARIAS

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Descripción: Asociaciones. Registro de representantes de las
asociaciones universitarias.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Ayudas
y Servicios Sociales.
Finalidad y usos previstos: Gestión de las asociaciones
universitarias.
Personas sobre las que se obtienen datos: Representantes de
las asociaciones universitarias.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Alto.

B I B L I O T E C A

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad.
Otros datos: Información sobre los préstamos bibliográficos
actuales.
Descripción: Biblioteca. Registro de usuarios para la gestión
bibliotecaria del servicio de préstamos y adquisiciones.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Biblioteca.
Finalidad y usos previstos: Controlar los préstamos, las devo-
luciones, las renovaciones y las reservas que hacen los usuarios
de la biblioteca universitaria.
Personas sobre las que se obtienen datos: Usuarios de la biblio-
teca universitaria.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal/O-
tros centros universitarios.
Procedimiento de recogida: Formularios/transmisión/Internet.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Básico.

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Lugar y fecha de naci-
miento, sexo, nacionalidad.
Datos económico-financieros: Pagos realizados.
Otros: Actividades deportivas realizadas.
Descripción: Contiene datos referentes a las inscripciones en
las actividades deportivas.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Deportes.
Finalidad y usos previstos: Gestionar las inscripciones a las
diferentes actividades deportivas y emitir los recibos de pago
de las mismas.
Personas sobre las que se obtienen datos: Usuarios de las
instalaciones deportivas universitarias.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal/O-
tros centros universitarios.
Procedimiento de recogida: Formularios/transmisión/Internet.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Básico.

I N V E S T I G A C I O N

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Lugar y fecha de naci-
miento, sexo, nacionalidad.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones.
Datos de detalle de empleo: Datos laborales.
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Datos económico-financieros: Datos económicos de las ayudas
concedidas.
Descripción: Investigación. Gestión y tramitación de las sub-
venciones y ayudas destinadas a las actividades de inves-
tigación.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Inves-
tigación.
Finalidad y usos previstos: Gestión y tramitación de las sub-
venciones y ayudas destinadas a actividades de investigación.
Personas sobre las que se obtienen datos: Profesores univer-
sitarios que solicitan ayudas a la investigación.
Becarios de investigación.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal/O-
tros centros universitarios.
Procedimiento de recogida: Formularios/transmisión/Internet.
Cesiones previstas: Administración Central y Autonómica.
Nivel: Básico.

GESTION DE RECURSOS HUMANOS

Datos de carácter identificativo: NIF, Número de Seguridad
Social, Número de Registro Personal, nombre y apellidos,
dirección, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad.
Datos académicos y profesionales: Titulaciones, experiencia
profesional.
Datos de detalle de empleo: Cuerpo/escala, Categoría/grado,
puestos de trabajo, datos no económicos de nómina, historial
del trabajador, datos del contrato, incompatibilidades, horario
laboral y horas trabajadas.
Datos económico-financieros: Datos de renta, datos bancarios,
datos económicos de nómina.
Descripción: Gestión de recursos humanos. Selección, control,
formación y administración del personal de la Universidad.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Recursos
humanos.
Finalidad y usos previstos: Gestión administrativa y control
del personal de la universidad. Gestión de la formación y de
las bolsas de sustituciones.
Personas sobre las que se obtienen datos: Personas que soli-
citan su ingreso o que pertenecen al personal de la Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Básico.

N O M I N A

Datos de carácter identificativo: NIF, Número de Seguridad
Social, número de Registro Personal, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo.
Datos de detalle de empleo: Cuerpo/escala, Categoría/grado,
puestos de trabajo, datos no económicos de nómina.
Datos económico-financieros: Datos de renta, datos bancarios,
datos económicos de nómina, retenciones judiciales.
Datos especialmente protegidos: Afiliación sindical, minus-
valía.
Descripción: Gestión de recursos humanos. Elaboración de
la nómina y pagos a la Seguridad Social.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Recursos
humanos.
Finalidad y usos previstos: Gestión de la nómina mensual y
pagos a la Seguridad Social y Muface.
Personas sobre las que se obtienen datos: Personal de la
Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Formularios.

Cesiones previstas: Ministerio de Hacienda, Tesorería General
de la Seguridad Social, Muface, entidades financieras con las
que trabaja la Universidad. Mutualidad profesional.
Nivel: Alto.

SERVICIO MEDICO

Datos de carácter identificativo: NIF, Número de Seguridad
Social, nombre y apellidos, dirección, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad.
Datos de detalle de empleo: Puesto de trabajo.
Datos especialmente protegidos: Salud.
Descripción: Datos necesarios para el control sanitario, reco-
nocimientos y seguimiento de consultas.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Prevención
y riesgos laborales.
Finalidad y usos previstos: Gestión y control sanitario laboral.
Valoración del estado de salud del personal de la Universidad.
Seguimiento de accidentes y bajas laborales.
Personas sobre las que se obtienen datos: Personal de la
Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado.
Procedimiento de recogida: Formularios o cuestionarios.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Alto.

ASISTENCIA PSICOLOGICA

Datos de carácter identificativo: NIF, Número de Seguridad
Social, nombre y apellidos, dirección, teléfono.
Datos de características personales: Datos de familia, lugar
y fecha de nacimiento, sexo, nacionalidad.
Datos de detalle de empleo: Puesto de trabajo.
Datos especialmente protegidos: Salud.
Descripción: Contiene datos referentes a personal universitario
(alumno, PDI o PAS) que solicitan atención psicológica.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Atención
Psicológica.
Finalidad y usos previstos: Apertura de fichas de los casos
gestionados por el Servicio de Asistencia Psicológica.
Personas sobre las que se obtienen datos: Personal de la
Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado.
Procedimiento de recogida: Formularios o cuestionarios.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Alto.

GESTION ECONOMICA

Datos de carácter identificativo: NIF, Número de Seguridad
Social, Número de Registro Personal, nombre y apellidos,
dirección, teléfono.
Datos de información comercial: Actividades y negocios.
Datos económico-financieros: Datos bancarios, facturas, anti-
cipos de caja.
Datos de transacciones: Bienes y servicios suministrados, bie-
nes y servicios recibidos, transacciones financieras.
Descripción: Gestión financiera, contabilidad presupuestaria
y contabilidad financiera.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Gerencia.
Finalidad y usos previstos: Proceder a la contabilidad y pago
de todas aquellas facturas que se presenten por la realización
de trabajos o servicios en la Universidad, y su repercusión
en distintos aspectos fiscales.
Personas sobre las que se obtienen datos: Proveedores y per-
sonal de la Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal.
Procedimiento de recogida: Declaraciones, formularios, fac-
turas y transmisión electrónica de datos.
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Cesiones previstas: Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Entidades financiaras con las que trabaja la Universidad,
Cámara de Cuentas, Intervención General.
Nivel: Básico.

REGISTRO GENERAL

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción, teléfono.
Datos de empleo: Puesto de trabajo.
Descripción: Registro de entrada y salida de documentos.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Registro.
Finalidad y usos previstos: Dejar constancia oficial del ingreso
y expedición de determinados documentos en la Universidad
mediante las anotaciones de entrada y salida.
Personas sobre las que se obtienen datos: Personas que entre-
gan o reciben documentos de la Universidad a través de su
Registro General.
Procedencia de los datos: Interesado o representante legal/En-
tidades Privadas/Administraciones Públicas.
Procedimiento de recogida: Formularios/transmisión/Internet.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Básico.

GESTION INTERNA INFORMATICA

Datos de carácter identificativo: NIF, nombre y apellidos, direc-
ción electrónica y teléfono.
Datos de detalles del empleo: Categoría/grado y puestos de
trabajo.
Descripción: Gestión de los usuarios del Servicio de Infor-
mática.
Sistema de información al que pertenece el fichero: SCI.
Finalidad y usos previstos: La finalidad del fichero es la gestión
y administración interna de recursos informáticos y de comu-
nicaciones de la Universidad. Los usos que se dan al fichero
son los derivados de la gestión del directorio, gestión de usua-
rios, administración de la red y gestión de incidencias del
Centro de Atención al Usuario.
Personas sobre las que se obtienen datos: Personal de la
Universidad.
Procedencia de los datos: Interesado.
Procedimiento de recogida: Formularios/transmisión/Internet.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Básico.

ASESORIA JURIDICA

Informes.
Procedimientos administrativos.
Procesos judiciales.
Mesas de contratación.
Contratos de investigación.
Escrituras de poderes.

Datos de carácter personal: NIF, nombre y apellidos, dirección
y datos de localización (teléfonos, email), de las personas rela-
cionadas con el expediente.
Objeto del procedimiento, proceso o informe: Identificación
del contenido esencial del expediente.
Datos personales, académicos, profesionales o empresariales:

- Número de expediente.
- Fecha de creación.
- Fecha de escritura.
- Número de protocolo de escritura y notario autorizante.
- Nombre y apellidos.
- Dirección.
- Clasificación o carácter de los interesados.
- Denominación de empresa.
- Identificación Contrato de Investigación.
- Datos de la reclamación, recurso o proceso.
- NIF.

Descripción: Gestión de los expedientes tramitados y archi-
vados en la Asesoría Jurídica.
Sistema de información al que pertenece el fichero: Asesoría
Jurídica.
Finalidad y usos previstos: Gestión completa de los expedientes
en el ámbito y actividad del asesoramiento jurídico y defensa
ante los Tribunales de la Universidad de Málaga.
Personas sobre las que se obtienen datos: Administrados o
terceros, en general, relacionados con la Universidad de Mála-
ga y cualquier miembro de la Comunidad Universitaria.
Procedencia de los datos: Interesados o representante legal,
órganos de gobierno.
Procedimiento de recogida: Mediante la documentación que
accede a la Asesoría Jurídica.
Cesiones previstas: No hay.
Nivel: Alto.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOS
DE CADIZ

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
967/2004. (PD. 1757/2005).

NIG: 1101242C20040003903.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 967/2004. Nego-
ciado: F.
Sobre: Desahucio por falta de pago.
De: Administración y Servicios a la Propiedad Urbana.
Procurador: Sr. Carlos Hortelano Castro.
Letrada: Sra. María del Carmen Caravaca de Coca.
Contra: Don Guillermo Montes Moreno.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal 195/04 seguido en el Juz-
gado de Primera Instancia núm. Dos de Cádiz a instancia
de Administración y Servicios a la Propiedad Urbana contra
don Guillermo Montes Moreno, sobre desahucio por falta de
pago, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
Sr. Hortelano Castro en nombre y representación de Adminis-
tración y Servicios a la Propiedad Urbana contra don Guillermo
Montes Moreno debo declarar y declaro haber lugar al desahucio
solicitado por la parte actora, declarando la resolución del con-
trato de arrendamiento que vincula a los litigantes, relativo a
la vivienda sita en calle Santa María, núm. 11/13, de esta
ciudad, y en su virtud debo condenar y condeno al demandado
a que en el plazo fijado por la Ley, la deje libre y desocupada
y a disposición del demandante bajo apercibimiento de ser
lanzado de ella judicialmente y con la imposición de costas
ocasionadas en este juicio.

Contra la presente sentencia cabe interponer recurso de
apelación que se habrá de preparar ante este Juzgado en el
plazo de cinco días desde la notificación de la presente
resolución.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Guillermo Montes Moreno extiendo y firmo la presente
en Cádiz a 3 de mayo de 2005.- El Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. DIEZ DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
751/2003. (PD. 1758/2005).

NIG: 2906742C20030014675.
Procedimiento: J. Verbal (N) 751/2003. Negociado: MT.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Ana María Moyano García.
Procuradora: Sra. Gutiérrez Portales, María Dolores.
Letrado: Sr. Cubero Martín, Miguel Angel.
Contra: Don Martín Sánchez Muñoz.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 751/2003 seguido en
el Juzgado de Primera Instancia Diez de Málaga a instancia
de Ana María Moyano García contra Martín Sánchez Muñoz
sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue,
y el auto que rectifica la parte dispositiva de la sentencia,
cuya parte dispositiva es como sigue:

SENTENCIA NUM.: 612/2004

En la ciudad de Málaga, a 16 de junio de 2004.

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

Vistos ante el Tribunal integrado por el Ilmo. Sr. Magistrado
don José Antonio Ruiz Ortuño, Juez de Primera Instancia
núm. Diez de Málaga y su Partido Judicial, los presentes autos
de Juicio Verbal Civil sobre reclamación de cantidad, seguidos
a instancia de la Procuradora doña María Dolores Gutiérrez
Portales dirigida por la Letrada Sra. Retamero Bueno, en nom-
bre y representación de doña Ana María Moyano García como
demandante, y don Martín Sánchez Muñoz como demandado,
declarado en situación procesal de rebeldía, ha recaído en
ellos la presente resolución en base a cuanto sigue.

F A L L O

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta por
el Procurador actor en la representación dicha, condeno a
don Martín Sánchez Muñoz a abonar a doña María Dolores
Gutiérrez Portales la cantidad de 1.500 euros, más el interés
legal de la misma calculado desde la interposición de la deman-
da, incrementado en dos puntos desde la fecha de esta reso-
lución, hasta su total y completo pago. Condenándole también
al pago de las costas causadas en este juicio.

Notifíquese la presente Sentencia a todas las partes
haciéndoles saber, que la misma no es firme y contra ella
cabe interponer recurso de apelación para ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Málaga, en el plazo de los cinco días siguien-
tes al de su notificación, con los requisitos y formalidades
establecidos en los arts. 455 al 467 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos principales, definitivamente juzgando en esta ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.

La Magistrada-Juez sustituta El Secretario.

A U T O

Doña Nuria Martínez Rodríguez.
En Málaga, a veintiuno de abril de dos mil cinco.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica sentencia de 16.6.04 de fecha, en el sentido
de que donde se dice «Que estimando íntegramente la deman-
da interpuesta por el Procurador actor en la representación
dicha, condeno a don Martín Sánchez Muñoz a abonar a doña
María Dolores Gutiérrez Portales» debe decir «Que estimando
íntegramente la demanda interpuesta por el Procurador actor
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en la representación dicha, condeno a don Martín Sánchez
Muñoz a abonar a doña Ana María Moyano García».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado rebelde Martín Sánchez Muñoz, extiendo y firmo la pre-
sente en Málaga a veintiuno de abril de dos mil cinco.- El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ DE
SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1201/2003. (PD. 1751/2005).

NIG: 4109100C20030030197.
Procedimiento: J. Verbal núm. 1201/2003. Negociado: 4.
Sobre: Verbal Desahucio.
De: Doña Rosario Gómez Millán Millán.
Procurador: Sr. Antonio Pino Copero 140.
Contra: Don Manuel Miguel Núñez Romero.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Juicio Verbal núm. 1201/2003-4.º
seguido en el Juzgado de Primera Instancia Núm. Diez de
Sevilla a instancia de doña Rosario Gómez Millán Millán contra
don Manuel Miguel Núñez Romero sobre desahucio y recla-
mación de cantidad, se ha dictado la sentencia que copiada
en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Sevilla, 12 de enero de 2004, vistos por don Rafael
Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. 10 de esta ciudad los presentes autos de juicio
verbal núm. 1201/2003-4.º sobre resolución de contrato de
arrendamiento y reclamación de rentas, seguidos a instancia
de doña Rosario Gómez Millán Millán, con DNI núm.
27.955.145-W, con domicilio en C/ Zaragoza, núm. 2, de
Sevilla, sobre desahucio y reclamación de rentas y cantidades
asimiladas, representado en autos por el Sr. Procurador don
Antonio Pino Copero, y asistido por el Sr. Letrado don Ramón
Reina Reina, contra don Manuel Miguel Núñez Romero, en
rebeldía

F A L L O

Que con estimación plena de la demanda promovida por
doña Rosario Gómez Millán Millán contra don Manuel Miguel
Núñez Romero.

1. Debo declarar y declaro haber lugar a la recuperación
por la parte actora de la posesión de la finca urbana sita
en C/ Marqués de Paradas núm. 40, bajo de Sevilla.

2. Decreto haber lugar al desahucio de la parte deman-
dada de la citada finca y, por consiguiente, a que la parte
demandada entregue a la actora la posesión de la citada finca
urbana.

3. Condeno a la parte demandada a estar y pasar por
esta declaración y, en consecuencia, a que desaloje, deje libre
y expedita y a disposición de la parte actora la referida finca
urbana con apercibimiento de lanzamiento si no lo hace volun-
tariamente dentro del plazo de 20 días desde la notificación
de esta sentencia.

4. Debo declarar y declaro que la parte demandada adeu-
da a la parte actora la cantidad de dieciséis mil ochocientos
euros por las rentas devengadas hasta enero de 2004, inclu-
sive, y las que se sigan devengando hasta la fecha de entrega

a la actora de la posesión del inmueble, a razón de dos mil
cien euros mensuales.

5. Condeno a la parte demandada a estar y pasar por
esta declaración y, en consecuencia, a que pague a la parte
actora la referida cantidad, con los intereses determinados en
el fundamento de derecho penúltimo.

6. Condeno a la parte demandada al pago de las costas.
Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe recurso

de apelación en el plazo de 5 días, mediante la presentación
en este Juzgado de preparación de dicho recurso. El recurrente
deberá acreditar por escrito, con el escrito de preparación del
recurso, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado don Manuel Miguel Núñez Romero, extiendo y firmo
la presente en Sevilla a veintinueve de abril de dos mil cin-
co.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. OCHO
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
599/2003. (PD. 1756/2005).

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) núm. 599/2003, segui-
do en el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Granada
a instancia de Pinturas Cabello, S.L., contra doña Victoria Rosa-
les Rodríguez, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA NUM. 46/2005

En Granada, a cinco de abril de dos mil cinco.

El Ilmo. Sr. don Juan de Vicente Luna, Magistrado-Juez
titular del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho, ha visto
los presentes autos de juicio verbal, repartidos por la oficina del
Decanato y tramitados en este Juzgado con el núm. 599/2003,
sobre reclamación de cantidad, instados por la mercantil Pinturas
Cabello, S.L., frente a doña Victoria Rosales Rodríguez, declarada
en rebeldía, teniendo en consideración los siguientes:

F A L L O

Estimando la demanda formulada por la mercantil Pin-
turas Cabello, S.L., frente a doña Victoria Rosales Rodríguez,
declarada en rebeldía, debo condenar y condeno a la referida
demandada a que abone a la actora la suma de dos mil dos
con treinta y ocho céntimos, más sus intereses legales desde
la fecha de presentación de la demanda hasta su completo
pago, imponiéndole además el pago de las costas procesales.

Dedúzcase testimonio de la presente Resolución definitiva,
que será notificada a las partes, y llévese testimonio a las
actuaciones, e incorpórese ésta al libro que al efecto se custodia
en este Juzgado.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de ape-
lación ante este Juzgado, en el plazo de 5 días, del que cono-
cerá la Ilma. Audiencia Provincial.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
demandada rebelde doña Victoria Rosales Rodríguez, extiendo
y firmo la presente en Granada, a cuatro de mayo de dos
mil cinco.- La Secretaria.


